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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado

Real decreto admitiendo a D. Antonio 
Magaz y Pers, Marqués de Magazf la 
dimisión que ha presentado del car
go de Em bajador de España cerca  
del Santo Padre, y declarándole en 
situación de honorario. — Página
1978.

Otro ídem a D. Ramiro de Maeztu y 
Withney la dimisión que ha presen
tado del cargo de Em bajador de Es
paña en la República Argentina, y 
declarándole en situación de hono
rario.—Página 1978.

Otro ascendiendo a D. Alfonso Danvi- 
la y Burguero, Ministro Plenipoten
ciario de prim era clase en Montevi
deo, a Em bajador, destinándole con  
esta categoría cerca del Presidente 
de la República Argentina.— Pági
na 1978.

Ministerio de Marina

Real decreto disponiendo cese en el 
cargo de Capitán general interino 
del Departamento de Cádiz el Vice
almirante de la Armada, en situa
ción de prim era reserva, D. Elíseo

; Sánchez y Quesada.—Página 1978.
Otro idem cese en el cargo de Capitán 

general del Departamento de El Fe
rrol el Almirante de la Armada don  
Jo sé  González y González, y nom
brándole para el mismo destino en 
e l  Departamento de Cádiz. — Pági
na 1978. (

Otro ídem que el Almirante de la Ar
mada D. Antonio Magaz y Pers, Mar
qués de Magaz, cese en el destino de 
Comisiones y eventualidades del ser

vicio, y nom brándole Capitán gene
ral del Departamento de El Ferrol. 
Página 1978.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto haciendo extensivo a los 
funcionarios del Cuerpfr general de 
Administración civil, dependientes 
de este Ministerio, el artículo 46 de 
la vigente ley de Presupuestos, d ic
tado para su aplicación a los fun
cionarios del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca.—Páginas 1978 y 1979.

Otro admitiendo a D. Joaquín Ros y 
Gómez la dimisión que ha presen
tado del cargo de Rector de la Uni
versidad de Valencia.—Página 1979.

Otros ídem a D. Enrique Castell Oria 
y a D. Salvador Salom Antequera las 
dimisiones que han presentado de 
los cargos de V icerrectores de la 
Universidad de Valencia. — Página 
1979.

Otro ídem a D. Fermín Garrido Quin
tana la dimisión que ha presentado 
del cargo de R ed or  de la Universi
dad de Granada.—Página 197&

Otros ídem a D. Miguel GuiraoJxea y 
a D. Gonzalo Fernández de Córdoba 
las dim isiones que han presentado 
de los cargos de Vicerrectores de la 
Universidad de Granada. — Página
1979.

Otro nombrando Rector de la Univer
sidad de Valencia a D. José  M. Zu- 
malacárregui y Prat.—Página 1979.

Otro ídem Vicerretor de la Universi
dad de Valencia a D. Jo sé  Gaseó 
Oliag.—Página 1979.

Otro ídem  Rector de la Universidad 
de Granada a D. Francisco Mesa Mo
les.—Página 1979.

Otro ídem Vicerrector de la ídem id. a

D. Carlos Rodríguez López Neyra de  
Gorgot.—Página 1979.

Ministerio de Economía Nacional

Real decreto nom brando Director ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria a D. Jo sé  Pan de Soraluce y  
Español, quien continuará desem pe
ñando además los cargos de Subse
cretario de este Ministerio y de Vi
cepresidente del Consejo de la E co
nomía Nacional.—Página 1979.

Otro aprobando, con carácter provi
sional, el Reglamento, que se inser
ta, para la ejecución del Real decre
to-ley número 756, sobre servicios 
de Abastos.—Páginas 1979 a 1983.

Administración Central.

} \

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos.—Página 1983.

Relación de las facturas de cupones de  
la Deuda del Estado y títulos am or
tizados que s% han remitido desde el 
22 hasta el día de ayer al Banco de 
España para que proceda a su pago. 
Página 1983.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos. — 
Concesiones.—Autorizando a los se
ñores Massó Hermanos para cons
truir un muelle en la playa de Sal* 
gueirón en la ría de Vigo, con desti
no a su fábrica de conservas de pee* 
cado.—Página 1983.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s e -  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. — < 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e i* 
T r ib u n a l  S u p r e m o .-— Final del p lie
go 60 y pliego 61. -
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 943.

 Vengo en admitir a D. Antonio Ma
gaz y Pers, Marqués de Magaz, Mi 
Embajador cerca del Santo Padre, la 
dimisión que ha presentado de dicho 
cargo, 'declarándole en situación dé 
honorario, con arreglo al artículo 14 
del Reglamento de la Carrera Diplo
mática.

Dado en Palacio a veintiocho di 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e h  F u s t e .

/  944.
Véngo en admitir a D. Ramiro de 

Maeztu y Withney, Mi Embajador cer
ca- del Presidente de la República Afr- 
gentína, la d mi* on que ha presenta
do de dicho cargo, declarándole en 
situación de honorario, con arreglo al 
artículo 14 del Reglamento de la Ca
rrera Diplomática.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de m il novecientos treinta,

ALFONSO
El Preside ule del Consejo de Ministros,

D á m a so  Be s e n g u e b  F u s t e ;

f
■* Núm.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Alfonso Danvi
la y Burguero, Mi Ministro Plenipo
tenciario de primera clase de Monte
video,

Vengo en  ascenderle a Embajador 
y destinarle, con esta categoría y ca
rácter, cerca del Presidente de la Re5- 
pública Argentina.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E3 Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r . F u s t e .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 946.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el car
go de Capitán general interino del 
Departamento ae Cádiz el Vicealmi
rante de la Armada, en situación de 
primera reserva, D, Elíseo Sanchez y 
Quesada.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Salvado r  Ca r v ia  y  Ca r avac a

Núm. 947.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer cese en, el car

go de Capitán general del Departa
mento de Ferrol el Almirante de la 
Armada D. José González y González, 
y nombrarle para el mismo destino 
en el Departamento de Cádiz.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
m  Mhwfctr© de Marina,

Salvado r  t e n  y  CAnAVACA.

Núm. 948.
A propuesta del Ministro de Ma- 

’ riña;
Véngo en disponer que el Almiran

te de la Armada D. Antonio Magaz; y 
Pers, Marqués de Magaz cese en e l  
destino^ de cornisones y  eventualida
des del servicio, y en nombrarle Ca
pitán general djet Departamento de 
Ferrol.

Dado en  Palacio a veintin«ieve de 
■ Marzo de mil novecientos treinta.,

ALFONSO

Salvado r  Ca r v ia  y  C a r a v a c a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR : La buena ordenación de  ̂

los servicios administrativos en los 
Centros que del Ministerio dependen, 
inspirándose en lecciones provecho
sas de la experiencia, aconsejan la 
adopción de nuevas normas para el

acoplamiento del personal a sus plan
tillas, a fin dé lograr en el desenvolvi
miento de las funciones una mayor! 
garantía y eficacia, hermanada al mis* 
mo tiempo con la responsabilidad* 
tanto más exigible cuanto más elevada 
sea la categoría del funcionario que; 
le está adscrito.

En tal sentido es conveniente acla
rar los preceptos del Real decreto de; ¡
13 de Septiembre de 1924, a fin de 
que los Centros no se vean en la, a 
veces, compleja esfera de su actividad 
administrativa, sometidos a la limita* 
ción de que los funcionarios que tie
nen adscritos no puedan ostentar en! 
la escala correspondiente categoría su
perior a la que se previene en el Real 
decreto de 13 de Septiembre mencio
nado, a consecuencia del que, en más 
de una ocasión, se ven privados dé 

. los servicios de un personal apto, que;
! ha de abandonar la especialidad de sil 
cometido si acepta el ascenso, o ha de? 
renunciar a éste para continuar en sii 
puesto, ofrendando con ello el sacrifi
cio  de legítimos y naturales estímulos^ 
muy dignos de tener en cuenta en té- 
dos los órdenes y manifestaciones dé 
la vida.

Por las consideraciones que prece
den el Ministro que suscribe, de acuer- j
de con  el Consejo de Ministros; tiené ¡
el honor de someter a la aprobación! I
de V . M, el adjunto proyecto de De- 
creto.

] Madrid, M  de Marzo de 1939.
| SEÑOR:
; A lu  R. P. de V. M ;  %

Wkám Támw. ; |
REAL DECR®PO 

Núm. 949.
Gonforinándome con las razones ex*» 

i puestas fior e l M in l^ro de InstmiccióiJ 
pública y  Bellas Artes, de acuerdo coif 
Mi Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hace extensivo a los 

( luncionam os del Cuerpo general dé 
dependientes del 

Stinfeterio de Instrucción pública J 
;■ Relias Artes, el artículo .40' dé la y í*  
i g en te ley  de Presupuestos, dictad® pá> v 
! ra aplicación a los funcionarios del 

Cuerpo general de la Administración1 
de la Hacienda pública, y  podrá ascen
derse de una a otra categoría por el 
turno de antigüedad en el Cuerpo, sitf 

f que ello implique cambio dé résideiR 
■; cia. i

Artículo 2.° Si el ascenso corres- i  
pendiera a la categoría de Jefe de A dc f 
ininistración, habrá de coincidir ne* i 
cesariamente con la Jefatura de loé 
servicios administrativos del Centré 
de que se trate,
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Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecieulos treinta.

AliFONSO
Eli Miaistro dé Instrucción pública 

y. Bellas Artes,
FiI as Tormo y . Monzó

REALES DECRETOS 
Núm. 950;

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Rector de la Universidad 
de Valencia Me Ha, presentado Dv Jóâ  
quín Ros y Gómez*

Dado en; Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta;

ALFONSO
©1 Ministro; dé Instrueció® pública- 

y Bellas Artes,
E lias  T orm o  y  Monzó

Núm. 951*
Vengo en admitir la dimisión que 

delíc^rgo dé Vicerrector dé la Univer
sidad' dé Valencia Me ha presentado; 
B. Enrique Cástell OMa*

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo) de mili novecientos! treinta;

ALFONSO
El Ministro ele Instrucción pública 

y Bella® Artes,;
Elíab T ormo y ?Mónzó

Núin. 952*

Vengo en admitir, la dimisión5 que: 
dePearg© de Vicerrector deda UMver*- 
sidad de Valencia Me ha presentadla 
D. Salvador Salom Antequera;

Dado en Palacio ai veintinueve: dé 
Marzo dé? miL novecientos treinta.

m m m m
EIMmistroGelBStruceiónpiMica 

y Bellas, Artes,

Núm. 951
Vengo en admitir la dimisión que

de! cargo dé Rector dé la Universidad^ 
de Granada Mé ha presentada D. Fer*- 
mín Garrido Quintana.

Bado? en- Palacio a< veintinueve de 
Marzo dé mil novecientos r treinta*

ALFONSO
El Ministro cíe Instrucción, pública 

y Bellas Artes,
Elias Tormo y  Monzó

Núm. 954.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Vicerrector de la Univer

sidad de Granada Me ha presentado 
D. Miguel Guirao Gea.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E lias  T orm o  y  Monzó

Núm. 955.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Vicerrector dé la Univer
sidad de Granada Me ha presentado 
D. Gonzalo Fernández de Córdoba*

Bado en; Palacio a veintinueve de: 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Eli Ministro dé instrucción = pública 

y Bellas Artes,
Elías Tormo y  Monzó.

Núm. 956
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Relias Artes,
Vengo en nombrar Rector de la Uni

versidad: de? Valénm^ a; D. José M¿ Zur* 
maláeárregul y Prut, Gátedrático y < De  ̂
cano dé lá Facultad de Derecho dé la 
expresada Universidad.,
| Bado eni Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos: treinta;

ALFONSO
El Mito! tro dé Instrucción'-pública? 

y Bellas Artesa 
Elias Tormo y  Monzó.;

Núm. 957.
A p rop u esta  del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes
Vengo en nombrar Vicerrector de lár 

Universidad^ m Valencia a D; JósúGás- 
có; Gliag* Gátedrático de la-. Facultad; de 
Ciencias dé: Im expresada: Universidad;

Dkdd en Palacio a veintinueve de 
Marzo dé mil novecientos treinta.

m j?m m
El .Ministro dé Instrucción pública 

y Bellas‘Artes;
Elías Tormo y  Monzó

Núm. 958
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Éector de la Uni

versidad de Granada, a B. Francisco 
Mc~a Moles, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la expre
sada Universidad.

Bado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil n ove , ientos treinta.

ALFONSO
El Ministro ele Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E lía s  T orm o  y  Monzó

Núm. 959.
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vicerrector de la 

Universidad de Granada a B. Carlos 
Rodríguez López Neyra de Gorgot, Ca
tedrático; numerario de la Facultad de 
Farmacia de la expresada Universidad.

Dádó) em Palacio, a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l! Ministro: dé Instrucción pública 

y. Bellas Artes,
Elías Tormo y  Monzó.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS 
Núm. 960.

Creada por Real decreto-ley núm
* ro 838, de 15 del corriente, la Diré©* 
ción géneral1 dé Comercio y Politice 
aranceláriá, dé; la cual han pasado i 
depender*; en* unión de otros impoi* 
tantésí servicios; los dé la" Dirección 
general dé' Araneelés; Tratados y/ Va*' 
loraoiones, que ha. quedado suprimid* 
por latt citada í disposición; a propuesk 
ta- déR Ministro de Economía Nació**

; nal|
•| Vengu en, nomhrar Director generad 
de? Comercio! y? Política, Arancelaria & 

:B2 Jóse Pan de Soraluce y Español*., 
íquiem continuará desempeñando, ade*- 
;más,> lo&t cargos, de. Subsecretario déP 
Ministerio! de: Economía Nacional $ 
dé; Vácepresidénte del Consejo de lat 
Eéonomíá; Nacional, para los que füé 
nombrado por Mi Real decréto núme
ro 351L dé? 1 de Febrero próximo pa* 
sadO.

Dado' em Palacio a veintinueve de 
Marzo? de mil novecientos treinta, ?

ALFONSO
El Ministro de.; Economía Nacional#
] Julio Wais y San Martín.

Núm. 961.
A propuesta dfel Ministro de econo

mía Nacional y  de acuerdo con Ml\ 
Consejp: de Ministros,

Vengo-en? aprobar, con carácter pro** 
visional, el adjunto Reglamento para 
la. ejecución del" Real decreto-ley nú
mero 756̂  sobre Servicios de Abastos, 
de 6 del mes de la fecha.

Dadó en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Ecouomin Nocional,

J ulio  W ais  y  San  M a r tín
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Reglamento para la ejecución del Real 
lecreto-ley sobre Servicios de Abastos,

núm. 756, de 6 de Marzo corriente.
CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.° Los servicios de Abas
aos, reorganizados por el Real decre- 
Jo-ley número 756, de 6 de Marzo co
rriente, en su doble concepto de po
lítica y policía de subsistencias, ra
dicarán en el Ministerio de Economía 
Nacional y estarán encomendados en 
$us respectivas jurisdicciones, con 
arreglo a su peculiar competencia y 
£n la forma que detallará el presen
te Reglamento: A la Dirección gene- 
tal de Agricultura, de la que depen
derá directamente la Sección Central 
Je Abastos, con el asesoramiento de 
}a Junta Central del mismo nombre; 
\ los Gobernadores civiles, de los que 
dependerán inmediatamente las Sec
ciones de Economía Nacional, con 
ti asesoramiento de las Juntas pro
vinciales de Economía, y a los Ayun
tamientos y sus Alcaldes-Presidentes, 
t>or medio de los órganos propios de 

régimen o de los que juzguen con
tenientes establecer dentro de sus 
Atribuciones.

Artículo 2.° A los efectos del Real 
decreto expresado y a los de este Re
glamento l°s mantenimientos para el 
abasto serán clasificados: En prime
ras materias, substancias alimenticias 
de primera necesidad y artículos de 
tonsumo indispensable.

Serán considerados como primeras 
jnaterias los productos naturales in
dispensables para el abastecimiento 
del consumo general y también aque
llos que, aun elaborados por una in
dustria, Sean primeras materias para 
Otra de primera necesidad y muy es
pecialmente los cereales y sus harinas, 
Ja sal y cualesquiera otros de igual 
barácter.

Se estimarán substancias alimenti
cias de primera necesidad las legum
bres y sus harinas, los tubérculos, las 
frutas y hortalizas, el pan, las carnes 
frescas y saladas, los pescados y sus 
salazones y conservas, los huevos, la 
leche, el azúcar, el aceite de oliva y 
cualesquiera otras de igual carácter, 
giempre que todas ellas sean de con
tumo general.

Tendrán 3a calificación de artículos 
de consumo indispensable los carbo
nes y leñas para uso doméstico y 
cualesquiera otros análogos y de igual 
necesidad para la vida.

Artículo 3.° Las medidas que com
petan, con arreglo al Real decreto-ley 
Je 6 de Marzo corriente y a este Re- 
tlamento, tanto a la Administración 
Central como a la provincial o a la 
<nunicipal, salvo las propias de ésta, 
jie conformidad con su legislación en 
jnateria de policía; de abastos, sólo 
podrán referirse a los mantenimien- 
fos clasificados en el artículo anterior 
y  tendrán siempre carácter transito
rio, pudiendo únicamente proponerse 
y  adoptarse en circunstancias extra
ordinarias para prevenir o remediar 
crisis de producción o consumo y más 
Especialmente cuando lo requieran ne
cesidades del abastecimiento público, 
ti  funcionamiento de las industrias o 
¡te la explotación agr;cola, o lo exi- 
fofc las circunstancias anormales del 
ínercado

CAPITULO II
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN Y ATRIBU

CIONES DE LOS ORGANISMOS Y  AUTO
RIDADES CON RELACIÓN A ABASTOS.

A).—Del Ministerio de Economía 
Nacional.

Artículo 4.° Compete al Ministerio 
de Economía Nacional:

Primero. La alta inspección de los 
Servicios de Abastos, mediante el es
tudio de las estadísticas de producción 
y consumo y del coste de los manteni
mientos referidos.

Segundo. El ejercicio de las autori
zaciones señaladas en el artículo 1.° del 
citado Real decreto-ley, dando cuenta a 
las Cortes y sólo en los casos previs
tos en el artículo anterior, con arreglo 
a las siguientes facultades:

a) Regular los precios de las pri
meras materias, decretando, en caso 
preciso, su expropiación y la ocupa
ción temporal de los almacenes en que 
se custodien, fijando previamente la in
demnización o alquiler que proceda.

b) Regular, asimismo, los precios de 
las substancias alimenticias de primera 
necesidad y de los artículos de consu
mo indispensable, decretando, en caso 
preciso, "su expropiación y la ocupa
ción temporal de los almacenes en que 
se custodien, a propuesta de los Go
bernadores civiles, previo requerimien
to de los Ayuntamientos respectivos, 
salvo los casos de urgencia, en que es
tas medidas podrán decretarse sin tal 
propuesta ni requerimiento.

La expropiación y ocupación de al
macenes sólo podrá llevarse a cabo me
diante pago o consignación del precio 
de tales medidas, según tasación que se 
acuerde, oyendo a los interesados, a las 
de los mantenimientos que sean objeto 
Cámaras de Comercio y Agrícolas y 
con los demás asesoramientos que se 
estimen precisos.

El importe de dichos precios será sa
tisfecho por los Ayuntamientos requi- 
rerites, a cuyo efecto se entenderán au
torizados los créditos necesarios en los 
presupuestos municipales, con la con
dición de que en el plazo de treinta 
días siguientes al requerimiento, los 
Ayuntamientos formalicen el presupues
to extraordinario correspondiente.

En ningún caso los Ayuntamientos 
podrán expender los mantenimientos 
así adquiridos a un precio superior al 
3 por 100 del coste de adquisición.

c) Intervenir la distribución y cir
culación de los mantenimientos especi
ficados en el artículo 2.° \

d) Modificar* previo informe de la 
Dirección general de Comercio v Polí
tica arancelaria y oyendo al Ministerio 
de Hacienda, los derechos arancelarios 
de importación relativos a los expre
sados mantenimientos, decretando la 
reducción o supresión temporal de 
aquéllos.

e) Prohibid la exportación o Impor
tación, con iguales requisitos.

f) Declarar la caducidad de los con
tratos celebrados entre particulares con 
anterioridad a la vigencia de cualquier 
medida gubernativa que se dicte, cuan
do aquéllos estén en contradicción con 
ésta, calificándose la rescisión obligada 
de tales contratos como caso de fuerza 
mayor.

Tercero. Resolver los recursos de 
alzada eme se intemorutíüi contra los

acuerdos que dicte la Dirección gene
ral de Agricultura sobre las sanciones 
a que está autorizada.

Cuarto. Resolver igualmente los re
cursos de alzada y queja promovidos 
contra las resoluciones que dicten los 
Gobernadores civiles, como Jefes de las 
Secciones provinciales de Economía, en 
uso de las atribuciones que les confiere 
el artículo 11 del Decreto-ley que se 
reglamenta.

Quinto. El conocimiento y resolu
ción de los recursos administrativos 
de todas clases, deducidos contra las 
providencias gubernativas recaídas en 
trámite de alzada contra acuerdos de 
los Ayuntamientos o de sus Alcaldes- 
Presidentes en materia de Abastos, con 
arreglo a lo previsto en el último pá
rrafo del artículo 9.° de la expresada 
Soberana disposición.

Sexto. La resolución de las cues
tiones y asuntos no previstos en este 
Reglamento que se relacionen con la 
materia.

B).—De la Dirección general de Agri
cultura.

Artículo 5.° Corresponde a la Di
rección general de Agricultura, con 
relación a los servicios de Abastos :

a) Cumplimentar las órdenes e ins
trucciones que reciba del Ministro del 
Ramo en general y por delegación ex
presa y especial en cada caso, confor
me a lo dispuesto en el artículo 2.® 
del Real decreto-ley de referencia, en 
cuanto a las autorizaciones extraordi
narias contenidas en el artículo 1.° del 
mismo.

b) Dictar los acuerdos que crea 
oportunos para obtener la máxima efi
cacia de los servicios.

c) Elevar al Ministro de Economía 
Nacional cuantas peticiones y recla
maciones sean de la competencia del 
mismo, formulando las propuestas mo
tivadas correspondientes que para su 
ejecución necesiten la resolución mi
nisterial.

d) Autorizar a los Gobernadores 
civiles, Jefes de las Secciones provin
ciales de Economía nacional, para im
poner en circunstancias especialmen
te justificadas, multas hasta un máxi
mo de 5.000 pesetas.

e) Preparar el despacho de los 
asuntos que se incoen como conse
cuencia de los recursos interpuestos 
que deban resolverse por medio de 
Real orden.

f) Imponer multas en cuantía que 
no exceda de 5.000 pesetas en los ca
sos en que, por la importancia o no
toriedad del hecho o infracción, atrai
ga a sí el conocimiento del asunto que 
sirva de base para la imposición del 
correctivo.

Las funciones que se encomiendan 
a la Dirección general de Agricultura 
por el presénte artículo se ejecutarán, 
bajo la directa dependencia del expre
sado Centro directivo, por la Sección 
Central de Abastos.

C).—De la Junta Central de Abastos.

Artículo 6.° La Junta Central de 
Abastos, como organismo consultivo 
de la Administración Central, será pre
sidida por el Ministro de Economía 
Nacional, siendo Vocales de la misma: 
un Jefe de cada una de las Direcciones
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generales de Comercio y Política aran
celaria, de Industria, de Ferrocarri
les, Tranvías y transportes por carre
tera; de Aduanas, de Sanidad y de Mi
nas e Industrias metalúrgicas; un re
presentante de la Asociación de Agri
cultores de España, otro de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino, 
otro del Consejo Superior de la Cáma
ras de Industria y Comercio y un re
presentante de las Cooperativas de 
consumo y otro de las Asociaciones 
Obreras, designados ambos por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, ac
tuando como Secretario el Jefe de la 
Sección Central de Abastos.

En la misma forma se designará 
igual número de Vocales suplentes, los 
cuales substituirán a los propietarios 
en casos de ausencia, enfermedad y 
vacante.

El Vocal propietario que no pueda 
asistir a cualquier sesión deberá avi
sar con la precisa anticipación a su 
suplente, para que concurra en su subs
titución.

La Vicepresidencia de la Junta Cen
tra l de Abastos corresponderá al Di
rector general de Agricultura.

Los Vocales representantes de las 
Direcciones generales mencionadas se
rán designados por lós Directores res
pectivos.

Los Vocales representantes de las 
entidades relacionadas anteriorm ente 
se nom brarán por el Ministro de Eco
nomía Nacional, a propuesta de las 
mismas.

Estos Vocales actuarán durante cua
tro años, debiendo los organismos de 
que se trata elevar al Ministerio de 
Economía Nacional, en el mes de Abril 
del año correspondiente, la oportuna 
propuesta de los que hayan de repre
sentar a los mismos, para que los nue
vamente designados se posesiónen en 
la prim era decena de Mayo, pudiendo 
ser reelegidos sin limitación alguna.

Artículo 7.° La Junta Central de 
Abastos se reunirá cuando se conside
re necesario, a juicio del Ministro de 
Economía Nacional o del Director ge
neral de Agricultura, siendo convoca
da por aquél o, en su defecto, por 
éste.

Para que pueda celebrarse sesión en 
prim era convocatoria será precisa la 
asistencia de la mayoría del total de 
Vocales. Si no hubiera número sufi
ciente para ello se citará de nuevo, 
expresando la causa, y celebrándose 
en segunda convocatoria, cualquiera 
que sea el número de Vocales que con
curra.

Constituirá dictamen de la Junta 
Central el que obtenga la mayoría de 
los votos de los Vocales asistentes.

Tanto el Ministro, de Economía Na
cional c o m o  el D irector general de 
Agricultura, en sus respectivas calida
des de Presidente y Vicepresidente de 
la Junta Central de Abastos, se abs
tendrán de votar en las sesiones que 
la misma celebre, limitándose el que 
presida a d irig ir y encauzar la discu
sión, oyendo el parecer de los Voca
les, los cuales podrán emitirlo con 3a 
ám plitud que estime la Presidencia.

El Secretario actuará con voz, pero 
sin voto.

D ) ~  De los Gobernadores civiles.
Artículo 8.° Compete a los Gober

nadores civiles;

a) Cumplir las órdenes e instruc
ciones que reciban de la Superioridad 
y ejercer las funciones delegadas que 
les sean conferidas.

b) Servir de interm ediarios entre 
el Ministerio de Economía Nacional y 
los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos de sus respectivas provin
cias, elevando las propuestas relativas 
a los requerimientos que los mismos 
les formulen, después de oir a las Jun
tas provinciales de Economía, así co
mo todas las demás que estimen per
tinentes.

c) Form ar las estadísticas de pro
ducción y consumo y de cuanto afec
te a la privativa materia que las dis
posiciones de Abastos les encomienda, 
dentro de su jurisdicción, con arreglo 
a los datos facilitados por las Alcal
días, elevando a la Superioridad las 
mencionadas estadísticas, con el es
tudio que las mismas les sugieran.

d) Resolver los recursos que se 
expresarán en los artículos correspon
dientes.

e) Ejercer la debida vigilancia de 
los servicios del Ramo.

f) Autorizar a los Alcaldes de su 
jurisdicción para im poner multas que 
no excedan de 500 pesetas, en los ca
sos en que por la im portancia o gra
vedad de la falta cometida lo consi
deren oportuno y con vista de los an
tecedentes correspondientes.

g) Im poner multas de' 500 a 1.000 
pesetas en los casos merecedores de 
tal sanción y que no puedan ser apli
cadas por los Alcaldes por falta de 
atribuciones para ello, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección general 
de Agricultura. ’

h) Corregir a los particulares y 
a las Autoridades locales con multas 
hasta la cantidad de 1.000 pesetas, en 
los casos que previene el artículo 11 
del Real decreto-ley referido.

i) Im poner también sanciones su
periores a 1.000 pesetas, sin exceder 
de 5.000, previa auotrización de la 
Dirección general del Ramo, cuando 
por circunstancias especialmente jus
tificadas se considere oportuno.

j) Cursar, con su informe, a la Su
perioridad y con remisión de todos 
los antecedentes referentes al caso, 
los recursos administrativos que se in
terpongan contra sus acuerdos o reso
luciones.

Artículo 9.° T o d a s  las funciones 
atribuidas a los Gobernadores civiles, 
que quedan consignadas en el artículo 
que precede, se ejecutarán bajo la de
pendencia directa de dichas Autorida
des por las Secciones provinciales de 
Economía, las cuales entenderán asi
mismo en la tram itación de los asun
tos que en las respectivas provincias 
dependan del Ministerio de Economía 
Nacional y que no radiquen especial
mente en otros Centros. .

■ .  ̂
E .)—Dít las Juntas provinciales de

Economía.
Artículo 10. Las Juntas Provinciales 

de Economía, como organismos consul
tivos de la Administración provincial, 
serán presididas por los Gobernadores 
civiles, Jefes de las Secciones provin
ciales del Ramo, siendo Vocales de 
aquéllas:

El Delegado de Hacienda, el Jefe de 
la Abogacía del Estado, el Alcalde de 
la capital, el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica provincial, el de Mi

nas, el Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias, el de Sanidad, 
el de Trabajo, el Jefe de Estadística) 
el de la Inspección industrial; un re
presentante de la Asociación provincial 
de Ganaderos, otro de las Cámarai 
Agrícolas y otro de las Cámaras di 
Comercio e Industria que funcionen en 
la provincia, con excepción de Madric^ 
Barcelona y Guipúzcoa, en las cualeí 
habrá un representante de las Cámara* 
de Comercio y otro de las de Indus- 
tria. Formarán parte, además, como 
Vocales de todas las Juntas provin
ciales, un representante de las Asocia
ciones obreras y otro de las Cooperati
vas de consumo.

Los Vocales representantes de la* 
entidades relacionadas anteriormente 
serán nombrados por el Gobernador 
civil, a propuesta de las mismas, con 
excepción de los dos últimos, que se
rán propuestos por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

En la forma expresada se designarán 
Vocales suplentes en igual número, lo* 
cuales sustituirán a los propietarios en 
los casos de ausencia, enfermedad y 
vacante. El Vocal propietario que no 
pueda asistir a cualquiera sesión de-» 
berá avisar con la precisa anticipa
ción a su suplente, para que concu
rra  en su sustitución.

Artículo 11. Las Juntas Provincia
les de Economía se reunirán cuando se 
considere necesario, a juicio del Go
bernador civil, Presidente respectivo, o 
de la Superioridad.

Para que pueda celebrarse sesión en 
primera convocatoria será precisa 1$ 
asistencia de la mayoría del total de 
Vocales. Si no hubiera número sufi
ciente para ello se citará de nuevo, ex
presando la caiisa, y celebrándose ei? 
segunda convocatoria, cualquiera que 
sea el número de Vocales que con 
curra.

Constituirá dictamen de las Junta» 
provinciales el que obtenga la mayo
ría de los votos de los Vocales asis
tentes.

Los Gobernadores civiles, Presiden* 
tes de las Juntas provinciales, se abs* 
tendrán de votar en las sesiones qut 
las mismas celebren, limitándose a di* 
rig ir y encauzar las discusiones, oyen* 
do el parecer de los Vocales, los cua* 
les podrán emitirlo con toda la ampli
tud que estime* la Presidencia.

El Secretario actuará con voz, pero 
sin veto.

F).— De los Ayuntamientos y de su* 
Alcaldes-Presidentes.

Artículo 12. Corresponderá a los 
Ayuntamientos, y en su representación 
a sus Alcaldes-Presidentes, dentro de 
los respectivos términos municipales:

a) Cumplir las órdenes e instruc
ciones que reciban de la Superioridad* 
y ejercer cuantas funciones les sean 
delegadas por la misma, ejecutando las 
disposiciones que se dicten en relación 
con los Servicios de Abastos, vigilan
do su cumplimiento.

b) Adoptar todas las disposiciones 
que estimen convenientes en materia 
de policía de subsistencias, y especial
mente en lo que se refiere a matade
ros, alhóndigas, mercados, despachos 
reguladores y laboratorios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9.* del 
Real decreto-ley número 756, de 6 de 
Marzo corriente, v con los deberes oue
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les impone la legislación municipal, 
requiriendo a los Gobernadores civi
les para que éstos eleven las corres
pondientes propuestas al Ministerio de 
Economía Nacional sobre regulación de 
precios de las substancias alimenticias 
de primera necesidad y artículos de 
consumo indispensable, así como so
bre su expropiación y ocupación tem
poral de los almacenes en que se cus
todien, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 4.° de este Reglamento, vi
gilando asimismo cuanto afecte a que 
se vendan los artículos a los precios 
a que se hayan regulado, en el caso 
de que se hubiere adoptado tal deter
minación.

c) Formar las oportunas estadísti
cas de producción y consumo con arre
glo a las normas que se determinen 
para cada caso, elevando a los Gober
nadores civiles las propuestas que con- 
úderen oportunas para su debido des
arrollo y aprobación, si procediere.

d) Sancionar las defraudaciones en 
calidad, peso o medida en las substan
cias alimenticias y artículos de consu
no, como igualmente la adulteración 
Te los mismos y los demás fraudes que 
re cometan en la expendición o sumi
os tro que no sean constitutivos de de
lito, imponiendo por tal concepto mul
las con arreglo a  la escala siguiente: 
;n las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 250.000 habitantes, 
basta 250 pesetas; en las de 30.000 a 
150.000 habitantes, hasta 150 pesetas, y 
en las restantes, hasta 75 pesetas.

e) Imponer, en los  ̂ casos en que 
Hubieren sido autorizados para ello 
por los Gobernadores civiles, multas 
que no- excederán de 500 pesetas,, con
forme a lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 10 del citado 
Real decreto-ley.

f) Cursar con su informe a los 
Gobernadores civiles, y acompañando 
todos los antecedentes del caso, los 
recursos de alzada que se interpongan 
contra los acuerdos que dicten en la 
materia.

Artículo 13. Las facultades que es
taban conferidas a la suprimida Di
rección general de Abastos, que se; 
atribuyeron a las también suprimidas 
Juntas provinciales del Ramo, con 
arreglo al Real decreto de 12 de Fe
brero último, respecto «a los Consor
cios existentes en la actualidad* crea
dos por Reales decretos de 20 de Fe
brero de 1926 y 22 de Julio y 29 de 
Noviembre de 1928 y Reales órdenes 
de 6 de Diciembre de 1928 y 18 de 
íulio de 1929, las ejercerán los Alcal- 
ies-Presidentes de los respectivos Mu
nicipios, quedando autorizados para 
proponer al Ministro de Economía Na- 
dona!, por conducto y con informe 
leí Gobernador civil, la modificación 
■<* suspensión en su funcionamiento, o 
m- disolución, si lo creyere oportuno, 
m el caso de no cumplirse por aque- 
$os organismos los fines para que fue
ron creados, ateniéndose dichas Au
toridades municipales a lo preceptua
do en las Reales disposiciones antes 
mencionadas.

En su consecuencia, deberán cesar 
los Delegados del Gobierno y de las 
Juntas provinciales que actuaban cer
ca de los referidos Consorcios, ejer
ciendo sus funciones los que, confor
me al párrafo anterior, designen los 
Ayuntamientos respectivos.

Artículo 14. Para el ejercicio de S

las facultades que están conferidas a 
los Alcaldes por el apartado d) del 
artículo 12, las expresadas Autorida
des se atendrán estrictamente a las 
disposiciones contenidas en los Rea
les decretos de 22 de Diciembre de 
1908 y 14 de Septiembre dé 1920, que 
organizaron los servicios de inspec
ción de los alimentos, dictando las 
instrucciones técnicas sobre las con
tactónos que deben reunir los mismos* 
así como las de los aparatos» uten
silios, vasijas y papeles que se rela
cionan con la alimentación.

En la recogida y análisis de mues
tras se tendrá en cuenta muy espe
cialmente lo prevenido en el prime
ro de los Reales decretos citados.

CAPITULO III
INCOACIÓN DE LOS E X PED IEN TES. —  RE

CURSOS DE ALZADA Y  DE Q U EJA .— FOR
M A , REQ U ISITO S Y  PLAZOS PARA PRO
MOVERLOS.— PROCEDIM IENTO PARA H A 
CER EFECTIVAS- LA S SAN C IO NES.

Artículo 15. Los expedientes admi
nistrativos que m incoen por las d i s 
tintas Autoridlades ló serán; de oficio; 
o a petición de parte interesadav En 
el primer caso se abrirán con el de
creto original de la Autoridad que lo 
ordene, y en el segundo con la instan
cia o comunicación que lo motive, te
niéndose presente, en este último, to
das las precisas circunstancias que 
puedan contribuir a garantizar la per
sonalidad de los denunciantes.

Artículo 16. Los expedientes; que 
se instruyan con motivo de las infrac
ciones a que hacen referencia los apar
tados g) y h> del articulo 8.° y los 
#  y  e) del artículo 12 <fe este Regla
mento, se incoarán levantándose eÜ 
acta correspondiente por el Inspector 
o funcionario que realice la visita o 
investigación* firmándose el documen
to por éste y por el propietario de la 
fábrica, almacén, despacho o lugar vi
sitado, o su representante o depen
diente y dos testigos ; naciéndose cons
tar* también, en el acta las alegaciones 
que* aquéllos estimen pertinentes.

Antes de dictarse la procedente re
solución, se dará a los interesados un 
plazo prudencial que, normalmente,: 
no deberá ser menor de tres días ni¡ 
mayor de cinco, para que puedan ale
gar y presentar los documentos o jus
tificaciones p ie consideren conducenv 
tes a  su derecho.

Preparados ios expedientes em ím 
forma aufe¡dicha, se dictará por la  Auv 
toridad competente la oportuna pro
videncia, que habrá de ser motivada 
y con expresión clara y terminante, 
en su caso, del precepto legal que se 
considere infringido.

Artículo 17. Las resoluciones, pro
videncias o acuerdos que pongan tér
mino en cualquiera instancia a un ex
pediente, se notificarán a las partes 
interesadas dentro del plazo máximo 
de cinco días.

La notificación deberá contener la 
providencia o acuerdos íntegros, la 
expresión de los recursos que en su 
caso procedan y del término para in
terponerlos, la fecha en que se hace 
la notificación, la firma del funciona
rio que la.verifique y la del interesado 
o representante con quien se entienda 
dicha notificación.

Si el Interesado no supiere o uo

. quisiere firmar la notificación, firma* 
: rán dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de ser; 
notificada no fuese hallada en su do- 

: mi cilio a la primera diligencia, se le 
hará la notificación por cédula, que 

' habrá de contener las circunstancias'' 
expresadas en el párrafo segundo de 

* este artículo, con excepción de la úl- 
¡ tima, y que se entregará a las perso

nas designadas en el artículo 268 de 
l¡a ley dé Enjuiciamiento civil, por e'f 
orden que en el mismo se señala.

Artículo 18. Contra los acuerdos,, 
providencias o resoluciones que no 
sean de mero trámite que los Alcaldes- 
Presidentes de los Ayuntamientos 

i dicíen, en uso' de sus facultades, po* 
j drá interponerse recurso de alzada* 
f por conducto de aquellas Autoridades, 
i ante la de los Gobernadores civiles 
1 respectivos, en el plazo de diez días 

contados a partir del de la notifica
ción.

Guando el acuerdo recurrido se re»* 
firiese a imposición de multas, no se- 

i. rán  admitidos los recursos sin haberse 
j. acreditado por el recurrente que e í  
í; importe de aquéllas fué depositado a; 
J disposición dé la Autoridad municb 
J pal que impuso la sanción o de la gu- 

bernativa que la autorizó, y en estos- 
: casos,, la resolución del Gobernador 
; pondrá fin a la vía gubernativa.

Artlculo l9. Las resoluciones adop- 
; tadas por los Gobernadores, recaídas 
{ con arreglo al artículo anterior, ei*¡
! materia que no se refiera a multas*
; podrán ser recurridas ante el Ministro 
 ̂ dé Economía Nacional, por conduct# 
f dé las expresadas Autoridades provine 
í eiáiés, en el plazo de diez días, con?

tadós a* partir de aquel en que hubiera 
| s i te  notificada la parte Ínteresad-á.

Articuló 20. Contra las providét** 
ciasv acuerdos- o resoluciones que Imr 

\ Gobernadores civiles dicten con arre
glo a las facultades que les están cor»* 
feridas por el artículo 1 í  del Real de
creto-ley que se reglamenta, podéá «a** 
terponerse recurso' de alzada, por con* 
dudo de aquéllos, ante el Ministro d e  
Economía Nácional, en el piaz®̂  ám 
diez dlhs, contados a partir del de 1$ 
notificación; no siendo admitidos los* 
recursos sin que se haya acreditado 
por e! interesado que el1 importe dé) 
lás multas impuestas fué depositado m 
disposición de la referida Autoridad  ̂
gubernativa*

Articuló 21. Contra las resolucio
nes que dicte la Dirección general dfe 
Agricultura, en uso de sus facultada^ 
podrá interponerse recurso de alza
da ante el Ministro de Economía Na» 
cionah. en el plazo de diez días, contav 
dos a partir del de la notificación.

Cuando él acuerdó recurrido se re
firiese a imposición de las multas dfc 
que trata él apartado f) del articuló 5.f 
de este Reglamento, no se admitirá eü 
recurso sin haberse acreditado por el! 
recurrente que el importe de aquéllas* 
fue depositado a disposición de la ex? 
presada Dirección general.

Artículo 22. Una vez firme la reso
lución que se dicte, caso de ser confir
matoria de la sanción- impuesta, o en 
el de que se dejen transcurrir los pla
zos señalados para interponer los re
cursos de alzada: correspondientes sin 
haber sido, éstos utilizados, las multas 
impuestas se harán efectivas en papel 
de multas municipales o de pagos al
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Estado, según la Autoridad que las hu
biese decretado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 del Real de
creto-ley de 6 del corriente.

Artículo 23. El recurso de queja po
drá ser utilizado por los interesados 
en cualquier estado del expediente, si 
no se diera curso a sus reclamaciones 
o se tramitasen con infracción de este 
Reglamento.

Artículo 24. Independientemente de 
las correcciones que procedan con arre
glo al Real decreto dé 6 de Marzo ac
tual y a este Reglamento, si los he
chos fuesen constitutivos de delito o 
falta con arreglo al Código penal, se 
pasará el tanto de culpa a los Tribu- 
nales.

Artículo 25. Los infractores de los 
acuerdos o disposiciones de la Autori
dad competente que hubieren sido san
cionados con multas impuestas en sus 
cuantías máximas y fueran reinciden- 
tes, serán castigados con la suspensión 
temporal en el ejercicio de su indus
tria o comercio respectivos durante el 
plazo que señale la Dirección general 
de Agricultura.

Disposiciones transitorias.
Artículo 26. A partir de la publica

ción de este Reglamento, se procederá 
por los Ayuntamientos, y en su repre
sentación, A or los AIcaMes-Presidentes 
de los mismos, a revisar las tasas de 
los artículos de primera necesidad y 
de consumo indispensable, respetando 
las que actualmente tienen o propo
niendo su supresión o una nueva re
gulación, en la forma que previene el 
apartado b) del artículo 12, regulación 
que no podrá ser adoptada más que en 
las precisas circunstancias que se de
terminan en el articulo 3.° del presente 
Cuerpo legal.

Artkulo 2Z. A tos efectos preveni
dos en el artículo» %.* del Real decreto- 
ley de 6 de los corrientes, se procede
rá por los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias y por los Pre
sidentes de las suprimidas Juntas insu
lares y locales de Abastos, si ya no lo 
hubieren hecho, a ingresar inmediata
mente en la cuenta corriente que en el 
Banco de España figura a nombre del 
Presidente de la Junta (lentral de Abas
tos los fondos que a nombre de aque
llas Autoridades y por el concepto de 
Abastos figuren en su poder.

Al propio tiempo, y  una vez que 
cumplimenten lo anteriormente deter
minado, remitirán al Ministerio de Eco
nomía Nacional un saldo de cuentas, 
en el que figuren detallamente especifi
cados los ingresos hechos con arreglo 
a lo anteriormente previsto y las can
tidades que figuren pendientes de co
bro por cualquier concepto.

Artículo 28. Los recursos interpues
tos y aún no resueltos contra acuerdos 
dictados por las Juntas provinciales de 
Abastos o sus Presidentes al amparo 
del Real decreto dé 3 de Noviembre de 
1923 y Reglamento aprobado por Real 
orden de 31 de Diciembre del propio 
año, se sustanciarán y decidirán con 
arreglo a lo prevenido en dicha legis
lación.

Los recursos que procedan contra 
resoluciones adoptadas a partir de la 
fecha de 1 de Marzo del año actual al 
de la promulgación del presente Regla
mento, se ajustarán, a los únicos efec

tos del pla .o para interponerlos, al de 
los ocho días fijados en la legislación 
anterior.

Los que se interpongan contra acuer
dos posteriores al de la fecha de pu
blicación de este Reglamento, se ajus
tarán a lo prevenido en el mismo y en 
la soberana disposición que se regla
menta.

Articulo 29. Los enseres, utensilios 
y demás efectos que pertenecieren a 
las Juntas provinciales de Abastos pa
sarán a x der de las Secciones pro
vinciales de Economía, mediante el 
oportuno inventario.

Artículo 30. El presente Reglamento 
entrará en vigor desde el día siguiente 
a su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 29 de Marzo de 1930.—Apro
bado por S. M.—El Ministro de Econo
mía Nacional, Wais.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Ésta Dirección general ha acordado 
qpe en los días 31 del actual y  1 a 5 
del próximo Abril, se entreguen por 
la  Caja dé la misma los valores con
signados en señalamientos anteriores 
y además los comprendidos en las fac
turas siguientes:

Entrega de títulos de la  Deuda amor
tizable al 3 por 100, emisión de 1928, 
por canje de carpetas, hasta la factura 
número 3.750.

Idem id. id. al 4 por 100, emisión 
de 1929, por canje del de 1908, hasta 
la factura número 10.041.

Idem id. id . . al 4 por 100, emisión 
de 1928, por canje del de 1917, hasta 
la factura número 5.479.

Idem id. id. al 5 por 100, emisión 
de 1928, sujeta, hasta la factura nú
mero 3.522.

Idem id. id. al 5 por 100, emisión 
de 1928, exenta, hasta la factura nú
mero 0.S54.

Madrid, 29» dé Marzo de 193&—El 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Eslado y  títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el día 22 hasta el día de hoy 
al Banco de España para que proce
da a su pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 2.775.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 450.

Amortizable 4 por 100 1908, basta 
la factura número 200.

Amortizable 5 por 100 1917, hasta 
la factura número 1.325.

Amortizable 5 por 100 1920, 'usía 
la factura número 1.825.

Amortizable 5 por 100 1926, hasta 
la factura número 350.

Amortizable 5 por 100 1927, con 
impuesto, hasta la factura núm. 1.225,

Amortizable 5 por 100 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 1.275.

Amortizable 3 por 100 1928, hasta 
la factura número 450.

Amortizable 4 por 100 1928, hast£ 
la factura número 325.

Amortizable 4 % por 100 1928, has' 
ta la factura número 325.

Amortizable 5 por 100 1929, básta
le factura número 450.

t í t u l o s  a m o r t iz a d o s

Amortizados 5 por 100, 1917, hastat 
la factura número 38.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta* 
la factura número 145.

Amortizados 5 por 100, 1927, hastf 
la factura núm. 33.

DEUDA FERROVIARIA
CUPON

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 515.

Amortizable al 4,50 por 100, 192?, 
hasta la factura número 89.

Amortizable al 4,50 por 100, 1929,' 
hasta la factura número 211. <

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac- i 
turas» previa la entrega del resguardo I 
correspondiente. -

Madrid!, 29 de Marzo'de 193fi.-~|3 
Director general, Garlos Caamaño. ,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expedienta 

instruí<?/j a instancia de D. Gaspaí| 
Massó, en representación de los seño*, 
res “Masso Hermanos”, en solicitud] 
de autorización para construir um 
muelle para servicio de la fábrica d* 
conservas de pescado en la playa dtf 
Sálgumrón* perteneciente a la ría dq 
Vigo, Ayuntamiento de Cangas:

Visto el proyecto que a le petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sh 
do tramitado con arreglo a lo dispues^ 
to en el Reglamento para la aplicad 
ción de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo d 
información pública no fué presenta* 
da reclamación alguno contra lo soli* 
citado: f

Resultando que han informado e$  
sentido favorable a la concesión 1$ 
Comandancia de Marina de Vigo, ]¿' 
Junta de Obras del puerto de Vigo, 1$ 
Jefatura de Obras públicas de la pro! 
vincia, el Gobierno civil de su dign0; 
car^o y los Ministerios de Marina & 
del Ejército:

Considerando que las obras a quf 
la petición se refiere no habrán dtf 
ocasionar perjuicio a los intereses 
blicos ni a los particulares.;
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Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de Puertos de 7 de Julio 
de 1911, y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar al Es
tado un canon cuya cuantía puede fi
jarse en doscientos cincuenta (250) 
pesetas anuales, según propone la Je
fatura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a los Sres. “Massó 
Hermanos” para construir un muelle 
fcn la playa de Salgueirón, de la ría 
de Vigo, con destino al servicio de 
Mi fábrica exclusivamente.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito por el In
geniero de Láminos D. Rafael Picó, 
en 18 de Octubre de 1928, con las si
guientes modificaciones:

a) El muelle tendrá una sola ali
neación de ciento treinta* y dos (132) 
metros de longitud, con la misma di
rección y emplazamiento que la se
gunda del proyecto.

b) Se aumentará la altura del mue
lle en el morro hasta 2,40 metros por 
fcncima de la B. M. V. E.

c) En el morro se colocará una 
Jeñal luminosa.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, en unión de la Direc
ción facultativa de Obras del puer
to, y de dicha operación se extende
rá acta y plano, que serán sometidas 
a la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y ter
minarán en el de catorce (14), con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

5.* Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Vigo, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario presentará a 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas el proyecto reformado de las 
obras, de acuerdo con las prescrip
ciones de la cláusula 2.a, debiendo de
positar como fianza, en la Caja gene
ral de Depósitos o en la sucursal de 
la provincia, el tres (3) por ciento 
(100) del presupuesto que resulte, de
biendo presentar la carta de pago en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia antes del replaneo, fianza 
que con la provisional que tiene de
positada les serán devueltas una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec; 
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas y de la Dirección fa
cultativa de Obras del puerto. Los gas
tos que se ocasionen por este servicio, 
así como los de replanteo y recono
cimiento final, serán de cuenta del 
concesionario.

8.a E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, quedando además sujeta a cuanto 
dispone la ley de Puertos en el caso 
de tener que ocupar el terreno para 
obras de utilidad pública del Estado, 
Diputación o Municipio.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión

se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no podiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

10. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Vigo, un canon 
anual de doscientas cincuenta (250) 
pesetas.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
Reglamento de la jornada obrera y 
s^furo obrero.

12. Se remitirá una copia a la Co
mandancia de Obras, Reserva y Par
que de Ingenieros de la octava Región 
(La Coruña), reservándose el Ramo dei 
Ejército el derecho a destruir o utili
zar libremente el muelle que se cons
truya cuando así lo exijan los intere
ses de la defensa, sin que el conce
sionario pueda por ello formular re
clamación de indemnización alguna.

13. Esta concesión deberá ser rein
tegrada con arreglo a lo que dispone 
la ley del Timbre, antes del replanteo 
de las obras.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado cu 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Vigo, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1930.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.


